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CONTIENE

ACUERDO No. 563 DE 1999 1
"Por el cual se traslada un juzgado de ejecución de penas y medidas de seguridad del
Distrito Judicial de Cali al Distrito Judicial de Buga."

ACUERDO No. 564 DE 1999 1
"Por el cual se suprime y se crea un cargo en el Circuito de Judicial de Montería, Distrito
Judicial de Montería."

ACUERDO No. 565-DE 1999 2
"Por el cual se modifica la conformación de las Secretarías de las Salas Penal y Civil del
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Ibagué y se crean unos cargos en el Distrito
Judicial de Ibagué."

ACUERDO No. 568 DE1999 3
"Por el cual se asigna una función al Presidente de la Sala Administrativa del Consejo
Superior de la Judicatura."

. Editora Responsable

. TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaría Ejecutiva



RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. 563 DE 1999

(Agosto 12)

“Por el cual se traslada un juzgado de
ejecución de penas y medidas de seguridad
del Distrito Judicial de Cali al Distrito Judicial

de Buga.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en particular las previstas en el artículo
257, numeral 1° de la Constitución Política; el ar-
tículo 85, numeral 5° de la Ley 270 de 1996, y una
vez oído el concepto previo de la Comisión Inter-
institucional de la Rama Judicial.

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Trasladar, del Distrito Ju-
dicial de Cali, Circuito Penitenciario y Carcelario de
Palmira, el Juzgado Tercero de Ejecución de Penas
y Medidas de Seguridad como Juzgado de Eje-
cución de Penas y Medidas de Seguridad del Cir-
cuito Penitenciario y Carcelario de Buga, Distrito
Judicial de Buga.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir del día primero (1°) de septiembre de mil
novecientos noventa y nueve (1999).

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los doce
(12) días del mes de agosto de mil novecientos

noventa y nueve (1999).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria

ACUERDO No. 564 DE 1999

(Agosto 12)

“Por el cual se suprime y se crea un cargo en
el Circuito Judicial de Montería, Distrito Judi-

cial de Montería.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en particular las previstas en el artículo
257, numeral 2, de la Constitución Política, y el
artículo 85, numeral 9, de la Ley 270 de 1996, y una
vez oído el concepto previo de la Comisión Inter-
institucional de la Rama Judicial.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Suprimir en el Juzgado de
Menores del Circuito Judicial de Montería, Distrito
Judicial de Montería, el cargo de Sustanciador gra-
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do nueve (9), actualmente provisto en provisiona-
lidad.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Crear en el Juzgado de
Menores del Circuito Judicial de Montería, Distrito
Judicial de Montería, el cargo de Asistente Social
grado uno (1).

ARTÍCULO TERCERO.- El régimen salarial y pres-
tacional del cargo creado será el establecido para
la Rama Judicial.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a
partir del día primero (1°) de septiembre de mil
novecientos noventa y nueve (1999)

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los doce
(12) días del mes de agosto de mil novecientos

noventa y nueve (1999).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria

ACUERDO No. 565 DE 1999

(Agosto 12)

“Por el cual se modifica la conformación de
las Secretarías de las Salas Penal y Civil del
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Iba-

gué y se crean unos cargos en el Distrito Judi-
cial de Ibagué.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en particular las previstas en especial de
las señaladas en el numeral 9 del artículo 85 de la
Ley 270 de 1996, y una vez oído el concepto previo
de la Comisión Interinstitucional de la Rama Judi-
cial.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO. - Suprimir en la Secretaría
de la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Ibagué el cargo de Escribiente grado 5,
actualmente vacante.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Suprimir en la Secretaría
de la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito
Judicial de Ibagué dos (2) cargos de Auxiliares de
Servicios Generales grado 3, actualmente previs-
tos en provisionalidad.

ARTÍCULO TERCERO.- Crear en el Juzgado
Quinto Civil del Circuito de Ibagué, Cxircuito Judi-
cial de Ibagué, Distrito Judicial de Ibagué un (1)
cargo de Escribiente nominado.
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ARTÍCULO CUARTO.- Crear en el Juzgado Se-
gundo Promiscuo Municipal de Mariquita, Circuito
Judicial de Honda, Distrito Judicial de Ibagué, un
(1) cargo de Escribiente nominado.

ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a
partir del día primero (1°) de septiembre de mil
novecientos noventa y nueve (1999)

PUBLIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los doce
(12) días del mes de agosto de mil novecientos

noventa y nueve (1999).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria

ACUERDO No. 568 DE 1999

(Agosto 20)

“Por el cual se asigna una función al Presi-
dente de la Sala Administrativa del Consejo

Superior de la Judicatura”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales, en especial
la conferida en el artículo 85 de la ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Le corresponde al Presi-
dente de la Sala Administrativa la facultad de auto-
rizar las comisiones de servicio al Director Ejecutivo
de Administración Judicial.

ARTICULO SEGUNDO.- Para los efectos previsto
en el artículo anterior, el Director Ejecutivo de Ad-
ministración Judicial deberá presentar a la Presi-
dencia de la Sala Administrativa, con suficiente
antelación y debidamente motivada la solicitud de
dicha comisión.

ARTICULO TERCERO.- Dentro de los cinco (5)
días siguientes al cumplimiento de la comisión, el
Director Ejecutivo de Administración Judicial, pre-
sentará a la Sala Administrativa por intermedio de
la Presidencia, un informe de las actividades cum-
plidas.

ARTICULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a
partir de la fecha de su expedición.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Marta D.T., a los veinte (20) días
del mes de agosto de mil novecientos noventa y

nueve (1999).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

IRMA ROCIO ROZO BARRAGAN
Secretaria Ad- Hoc
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